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En atención a la constancia de ingreso, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ORDENAR que por intermedio de Secretaría se requiera a la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca – Amazonas., para que en 
el término de CINCO (05) días contados a partir de la recepción del oficio del caso, 
se sirvan dar alcance de fondo a nuestra comunicación No. 0700/23 de los 
corrientes, a través del cual se solicitó la conversión del título judicial que hace parte 
de este proceso. 

Ofíciese adjuntando copia del mentado oficio, así como las constancias de entrega 
y recibo. 

SEGUNDO: DISPONER que el oficio que se elabore sea remitido también a la parte 
interesada para que la misma preste la colaboración debida al Despacho y tramite 
por su parte el documento ante la entidad del caso para obtener el pago que 
reclama, pues a la fecha los dineros no han sido puestos a disposición del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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